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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 556;

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca del marinero de 2.a clase 
Benigno Labin Espada, de 24 años 
de edad, estatura baja, pelo negro, 
color bueno, ojos castaños y barba 
regular, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Go
bierno.

Burgos 25de Diciembre de 1889. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

COMISION PROVINCIAL.
, <* v

Eoctracukde'Su sesión del dia 27 de
Noviembre de 1889.

(Continuación).

El expresado D. Marcos Cama
reras confirmó dicha manifesta
ción, y la Comisión en su virtud 
acordó declarar nombrado al citan
do D. Marcos Camarero para la 
plaza de Escribiente 4.° de la clase 
de segundos de las oficinas de la 
Diputación provincial con el haber 
anual de 1125 pesetas, y á los otros 
Oficiales temporeros D. Apolinar 
Gil, D. Juan de la Iglesia y D. Ful
gencio Merino para los de Oficiales 
de la Sección de Cuentas munici
pales con el haber anual de 1500 
pesetas cada uno, todo en cumpli

miento de lo ordenado por la Di
putación en su sesión ordinaria de 
12 de Noviembre y con las condi
ciones y circunstancias que en di
cho acuerdo se determina, de
biendo dichos funcionarios tomar 
posesión de sus cargos en el dia 
l.° de Diciembre próximo y pa
sar en el propio dia á dicha Sec
ción de la Contaduría el Oficial D. 
Lisardo Blanco y Alvarez, que vie
ne prestando sus servicios en la 
Secretaria, también en cumpli
miento del acuerdo adoptado por 
la Diputación en la sesión de que 
queda hecha referencia,

El Sr. Chico, Presidente, mani
festó que habia asistido en el dia 
de ayer en sustitución del Sr. Cas- 
trillo á la venta en subasta de los 
efectos de desecho que se hallaban 
depositados en el salón de quintas 
de la planta baja del Palacio pro
vincial y que se adjudicaron como 
mejor postor en favor de D. Ense
bio Rodrigo, vecino de esta Ciu
dad, en la cantidad de 25 pesetas; 
y la Comisión acordó quedar en
terada y que ingrese dicha canti
dad en la Depositaría de fondos 
provinciales.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real orden comunicada 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 23 del actual, en 
que se desestima el recurso inter
puesto por D. Isidro Alarcia Gar
rido, mozo del reemplazo de 1888 
por el alistamiento de Santa Cruz 
del Valle, en solicitud de que se 
revoque el fallo de esta Comisión 
provincial que le declaró soldado 
sorteable en la revisión practicada 
en el año actual.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 23 deliac- 
tual, trasladando otro del limo. 
Sr. Presidente de la Junta local de 
prisiones de esta Capital, intere
sando que se lleve á cabo á la ma
yor brevedad posible en la cárcel 
correccional de esta Ciudad el es
tablecimiento de los talleres para 

los corrigendos con el fin de evi
tar los malos hábitos que la ocio
sidad les hace contraer, y de obte
ner con el trabajo, no tan solo el 
mejoramiento de su condición mo
ral, sitió algunos recursos que 
puedan servirles para mantenerse 
cuando cumplan sus condenas has
ta lograr alguna ocupación que 
les proporcione su sustento; y la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
se halla en tramitación el expe
diente sobre establecimiento de 
dichos talleres, que reclama la 
construcción de un edificio adya
cente á la cárcel correccional por 
no existir en él local alguno des- 
tinable á dicho servicio, acuerda 
contestar que se halla animada de 
los mismos propósitos y deseos que 
se expresa en la comunicación de 
que queda hecha referencia y que 
activará dicho expediente cuanto 
le sea posible.

Diose así bien lectura del oficio 
del Sr. Gobernador trasladando 
otro del Alcalde de Zazuar, fecha
do en 25 del actual, en que parti
cipa que en el siguiente dia 26 
salia para el Manicomio de Valla- 
dolid el demente Santiago Sanz Al- 
cuvilla, hijo de Baltasar y Damia- 
na, conducido por su padre, que 
empleará en el trayecto por lo me
nos tres dias; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se una al 
expediente de su razón.

Diose así bien lectura del oficio 
de la Excma. Diputación provin
cial de Santander participando que 
en sesión del dia 20 de este mes 
acordó dar ¿ la de esta provincia 
las mas expresivas gracias por las 
atenciones que dispensó durante 
su estancia en esta Ciudad á los 
Diputados Sres. Alonso, y Diaz de 
[a Pedraja, que vinieron formando 
parte de la Comisión del Comité 
del Sindicato constituido en aque
lla Ciudad con el fin de tratar del 
proyecto del ferrocarril del Meri
diano; y la Comisión acordó que
dar enterada con agrado y que se 
dé cuenta de dicho oficio á la Di

putación en su primera reunión 
ordinaria.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
manifestando que terminado el 
plazo de garantía del trozo 5.° de 
la carretera provincial de Salas 
de los Infantes al límite de la pro
vincia de Soria, resulta que el con
tratista no ha repuesto todas las 
piedras heladizas que habia em
pleado en las obras de fábrica, que 
debió reponer con arreglo á lo dis
puesto por el art. 10 del pliego de 
condiciones, y proponiendo q'ue se 
manifieste á dicho contratista que 
practique las reparaciones necesa
rias al efecto de que las obras es
tén ajustadas á las condiciones del 
contrato para que pueda verificar
se su recepción definitiva; y la Co
misión lo acordó así.

Vista la cuenta suscrita por D. 
Francisco Hernando de' los gastos 
de conducción al Manicomio de 
Valladolid de la demente D.a Ma
riana Navarro, que dicho sugeto 
ha verificado por encargo de la fa
milia de la expresada demente: la 
Comisión acuerda aprobar la ex
presada cuenta y que la cantidad 
de 50 pesetas á que asciende su 
importe se satisfaga con cargo al 
capítulo correspondiente del pre
supuesto provincial.

Dada cuenta de la instancia del 
Alcalde de Villasandino pidiendo 
que se alce el apremio dirigido 
contra el Ayuntamiento de su pre
sidencia para la realización de 
sus descubiertos del impuesto pro
vincial: la Comisión acuerda no 
haber lugar á lo solicitado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de alzada 
interpuesta por D. Tomás Veros y 
D. Francisco Rincón, concejales 
del Ayuntamiento de Hontangas, 
alzándose del acuerdo adoptado 
por aquella corporación en que 
fué desestimada la pretensión que 
formuló el primero de dichos con
cejales en sesión extraordinaria de 



20 del actual, de que fuesen 4 los 
concejales que se eligiesen el dia 
l.°de Diciembre próximo para la 
renovación bienal de aquella cor
poración, en razón á que ascen
diendo á mas de 501 los habitantes 
de aquel municipio según el censo 
de población de 1887, correspon
dían á aquel Ayuntamiento con 
arreglo al art. 35 de la ley muni
cipal siete concejales en lugar de 
los seis que viene teniendo hasta 
el dia: la Comisión, considerando 
que en el censo de población de 
1887 no se halla aun publicado 
oficialmente y que por tanto se ha
lla en vigor el de 1877, en el cual 
figura el pueblo de Hontangas con 
445 habitantes, acuerda informar 
en el sentido de que procede des
estimar el recurso y confirmar el 
acuerdo apelado en que se ha de
terminado que sean tres los con
cejales que hayan de elegirse en 
la próxima renovación bienal.

La Comisión, en cumplimiento 
de lo acordado por la Diputación 
en su sesión ordinaria de 12 del 
actual sobre provisión de la plaza 
de Tenedor de libros de la Conta
duría de fondos provinciales, dota
da con el sueldo anual de 1750 
pesetas, acuerda que se publique 
un anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, señalando á los aspi- 
rantesá la misma el plazode30 dias 
para la presentación de solicitu
des y advirtiéndoles que los ejer
cicios de oposición se verificarán 
en la segunda quincena del mes de 
Enero, debiendo versar sobre las 
materias que ha designado el Tri
bunal de oposiciones que, comple- 
tadoen la forma que la Diputación 
acordó, se compone de los Sres. 
Presidente déla Diputación, D. Se
gundo de la Morena, D. Juan José 
Arroyo, D. Isidro Plaza y D. Gerva
sio García, y que en el anuncióse 
haga expresión de que el que re
sulte agraciado ejercerá su cargo 
con las condiciones y circunstancias 
fijadas en la base 5.a del dictámen 
de la Comisión de Gobernación, 
que la Diputación aprobó en su ci
tado acuerdo de 12 del actual; 
que así bien se anuncien por 
término de 30 dias para la presen
tación de solicitudes las plazas de 
Escribiente de plantilla, que llevará 
la denominación de l.° de la clase 
de terceros con destino á la Con
taduría provincial, dotada con el 
sueldo anualde 999 pesetascon los 
derechos que tienen reconocidos 
los demás Escribientes de planti
lla; así como páralos que aspiren 
á la de Escribiente de la Sección 
de cuentas municipales con el ha
ber diario de 2‘50 pesetas, que ha 
de proveerse como la anterior por 
oposición, expresándoseen el anun
cio el carácter y circunstancias 
quelaDiputación atribuyóá dichas 
plazas en el citado acuerdo de 12 
del corriente en que se crearon, y 
determinando las condiciones que 
el Tribunal designe sobre las cua

les han de versar los ejercicios de 
oposición.

De conformidad con lo propues
to por la Secretaría, se acordó que 
al pasar á la Sección de Cuentas 
municipales de la Contaduría el 
Oficial 3.°-2.° D. Lisardo Blanco y 
Alvarez con los Negociados deCon- 
tabilidad municipal y arbitrios se
gún lo acordado por la Diputación 
en sesión de 12 del corriente, los 
de la Secretaría queden organiza
dos en la forma siguiente:

Secretaría.—Actas de sesiones. 
Personal. Actos públicos. Visitas 
oficiales. Inspección de Archivo. 
Asuntos generales.

Sección 1.a—Oficial l.°, D. Pedro 
Jesús García de los Ríos.—Donati
vos y legados. Quintas. Competen
cias. Autorizaciones para litigar. 
División territorial. Minas. Pro
pios. Aguas, Montes. Indiferente.

Sección 2.a—Oficial 2.°, D. Gas
par Garcia. — Desamortización. 
Cárceles. Propiedades de la pro
vincia. Imprenta provincial. Cons
trucciones civiles. Precios medios. 
Calamidades públicas.

Sección 3.a—Oficial 3.°, D. Sebas
tian Garcia.—Ferrocarriles. Puen
tes y pontones. Carreteras provin
ciales. Caminos vecinales. Instruc
ción pública.

Sección 4.a—Oficial 3.°, D. Clau
dio Ramírez.—Elecciones. Consti
tución de Ayuntamientos y Juntas 
municipales. Administración mu
nicipal. Pósitos. Roturaciones ar
bitrarias. Sanidad. Dementes.

Sección 5.a—Oficial D. José Pé
rez Solas.—Beneficencia. Agricul
tura, Industria y Comercio. Artes. 
Exposiciones. Ferias y Mercados.

Examinado el expediente de au
torización solicitada por el Ayun
tamiento de Orbaneja del Castillo 
para litigar con D. Valentín Ubal- 
de, vecino de esta Ciudad, apode
rado que ha sido de aquella cor
poración, con el fin de obligarle á 
que rinda cuentas y entregue 
el saldo que resulte contra él: 
la Comisión, considerando que se 
han cumplido los requisitos pres
critos por el art. 36 de la ley mu
nicipal, acuerda otorgar la autori
zación mencionada.

En el expediente sobre provisión 
de la vacante que ha resultado en 
el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital de alumno 
pensionado por la Provincia por 
cuenta de las plazas asignadas al 
partido de Salas de los Infantes: la 
Comisión acuerda agraciar con di
cha plaza vacante á Eusebia de 
Pedro Cuesta, ciega, natural de 
Canicosa, que se halla acogida en 
el Hospicio provincial.

La Comisión ha examinado de
tenidamente los documentos'que 
el Sr. Gobernador ha remitido du
rante la presente sesión referentes 
á los obstáculos que se presentan 
en el Valle de Mena para la for
mación del libro del censo electo
ral á que se refieren los artículos 

19 y 20 de la ley Electoral de 20 
de Agosto de 1870, asi como del 
oficio del Alcalde, fechado en 25 
del corriente mes, dirigido á dicha 
Autoridad superior, en que pide 
que se le ordene por ese Gobierno 
expresamente lo que proceda en 
vista de que el libro del censo elec
toral está sin autorizar, por la cir
cunstancia de que en las listas ul
timadas hay omisiones y errores, 
declinando su responsabilidad pa
ra que la referida Autoridad orde
ne lo que crea procedente en jus
ticia; y considerando que los de
beres del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento y de los diez electo
res Vocales asociados de la Junta 
mulcipal á que hace referencia el 
art. 19 de la ley Electoral están 
claramente definidos en dicho ar
tículo, en el 20 de la propia ley y 
en las demás disposiciones legales 
vigentes, que han sido publicadas 
en el Boletín oficial de la provin
cia, y que por tanto es inmotivada 
la consulta que el Alcalde dirige 
sobre el particular: acuerda infor
mar que procede hacer presenteá 
aquella autoridad local la necesi
dad de que se cumplan con la ur
gencia que requiere el caso las 
disposiciones vigentes sobre dicho 
servicio, bajo la responsabilidad 
establecida por las leyes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y me
dia de la noche.

Burgos27 de Noviembre de 1889. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 30 de 
Noviembre de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Castrillo, Martí
nez, y Arroyo, diose lectura del 
acta de la anterior de 27 del ac
tual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden comunicada 
por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 23 del actual en que se 
ordena la devolución á D. Abdon 
Alava de las 2000 pesetas que de
positó para responder de la suerte 
del servicio militar de su hijo En
rique Alava Raillard, soldado del 
reemplazo de 1888 del alistamien
to del Condado de Treviño, por ha
ber fallecido en 15 de Febrero úl- 
último.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 28 del ac
tual. trasladando otro del limo. 
Sr. Presidente de la Junta local de 
Prisiones de esta ciudad en que se 
manifiesta que en el dia 26 del 
corriente resultóla falta de20 ran
chos para otros tantos corrigendos 
de la cárcel correccional, así como 
de otra comunicación, fechada en 
el dia de ayer, del Sr. Diputado 

Inspector de la Cárcel correccional 
en que se hace presente que las 
pruebas practicadas en el Hospicio 
provincial en la condimentación 
del rancho que sedestina álos pre
sos correccionales de dicho Esta
blecimiento penitenciario han ve
nido á demostrar que las raciones 
en crudo que se depositan en una 
olla aparte con destino á los expre
sados presos resultan mermadas é 
insuficientes; y la Comisión acuer
da que se trasladen ambas comuni
caciones al Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio, á 
finde que en vista de ellas, déla 
manifestación que le hayan hecho 
los asilados que llevaron el rancho 
el dia 26 á la Cárcel correccional 
y que presenciaron su distribución, 
y de las pruebas que se hayan he
cho en el Hospicio sobre la condi
mentación del rancho de los cor
rigendos, emita su informe sobre 
el particular, para que en su vista 
pueda resolverse lo que sea proce
dente.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales, 
fechado en 29 del actual, propo
niendo que se disponga de las es
teras que se usaban en aquella de
pendencia y que han quedado in
servibles desde que se ha entari
mado el pavimento de los locales en 
que Se¡ halla instalada; y la Comi
sión acordó que se vendan en pú
blica licitación verbal en el dia 10 
del actual y hora de las doce de su 
mañana,con asistencia del Diputa
do D. Juan José Arroyo, á quien se 
comisiona al efecto, publicándose 
el correspondiente anuncio en el 
Boletin oficial.

Diose lectura del oficio de los 
Sres. D. Toribio González de Medi
na, Presidente déla Diputación, y 
D. Segundo de la Morena, Diputa
do provincial, fechado en 28 del 
actual, en quemaniflestan quecum- 
pliendo la Comisión que la Cor
poración les habia conferido de 
disponer la adquisición de la tierra 
llamada La Canal, contigua á las 
huertas de San Agustín, sehaotor- 
gado en el expresado dia 28 la es
critura de compra de la misma por 
Ja Diputación provincial ante el 
Notario D. Fernando Monterrubio, 
entregándose de presente al ven
dedor las 3975 pesetas en que está 
tasada dicha tierra, á cuyo fin se 
formalizó en el dia 27el libramien
to correspondiente con cargo á los 
fondos provinciales; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se 
(jé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Diose lectura de una instancia 
de D. Felix Landía pidiendo que 
se le facilite la bomba de agota
miento que posee la Provincia, pa
ra usarla en una obra que tiene 
pendiente en esta ciudad; y la Co
misión acuerda ordenar al Director 
de carreteras provinciales quela 
ponga á su disposición, si es que 
no fuera en estos momentos nece-



saria para las obras de la Provin
cia, verificándose la entrega con 
las formalidades de costumbre y á 
calidad de que la devuelva en el 
mismo estado en que la reciba.

Dada cuenta de la instancia de 
Julián Santa Maria, expósito de la 
Casa provincial de Beneficencia de 
esta Ciudad, de 21 años de edad, 
pidiendo que se le vuelva á admi
tir en dicho asilo en razón á que 
padece de la vista: la Comisión 
acuerda, de conformidad con lo 
informado por el Sr. Director inte
rino de dicho asilo, manifestar al 
solicitante la necesidad de que jus
tifique su pobreza y la imposibili
dad de procurarse el sustento con 
el trabajo por el impedimento físi
co de que adolece, para que pueda 
accederse á su pretensión.

Vista la comunicación del Ar
quitecto provincial en que mani
fiesta que teniendo en cuenta el 
proyecto y presupuesto que se for
mó para construcción de talleres en 
la cárcel correccional de esta Ciu
dad, y no habiendo ningún local 
disponible para Escuela en el edi
ficio actual, no pudiéndose insta
lar en el edificio proyectado para 
talleres á causa del considerable 
aumento que ha tomado la pobla
ción penal con relación á la su
perficie ocupada en dicho proyec
to, y que no puede extenderse por 
falta de terreno donde emplazarse, 
cree lo mas conveniente levantar 
un piso sobre dichos talleres para 
destinarle á Escuela: la Comisión 
acuerda que se traslade al Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital la 
comunicación del Arquitecto pro
vincial á fin de que manifieste si 
está conforme en que se ejecute la 
obra que propone dicho funciona
rio de levantar un 2.° piso en la 
propuesta para talleres, cuyo im
porte ha de satisfacerse de fondos 
provinciales.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de Pedro Cuesta, 
vecino de esta Ciudad, en justifi
cación de la demencia y pobreza 
de Maria González Galerón, dete
nida en la Cárcel nacional de esta 
Ciudad, con el objeto de quesea 
conducida á un Manicomio para 
su curación: la Comisión acuerda 
que sea conducida al Manicomio 
provincial de Valladolid en clase 
de observación por cuenta de los 
fondos de esta provincia, satisfa
ciendo por la misma las estancias 
que vayan devengando, y que se 
haga al Pedro Cuesta, vecino de 
esta Ciudad, la advertencia de 
que necesita instruir el expedien
te judicial correspondiente en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 6.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, después que el 
Facultativo de dicho Manicomio 
que se encargue de la observación 
de la demente remita el oportuno 
certificado, para que en vista de 
todo pueda tener efecto la reclu
sión definitiva.

Visto el informe que remite el I 
Arquitecto provincial con las cuen
tas y presupuesto de las nuevas 
obras ejecutadas en el Presidio de 
esta Ciudad, y resultando que di
cho informe ha sido ordenado por 
la Junta local de Prisiones de la 
misma: la Comisión acuerda que 
se remitan dichos documentos á la 
referida Junta para los efectos que 
proceda.

Examinada la instancia de D. 
Andrés Cruzado, Maestro de 1.a 
enseñanza del pueblo de Villasan- 
dino, suplicando se ordene al 
Ayuntamiento le exima de los re
cargos que le ha impuesto por no 
haber satisfecho oportunamente 
sus cuotas de consumos en aten
ción á la precaria situación en que 
se encuentra : la Comisión, te- 
niendoen cuenta que la resolución 
de este asunto corresponde á la 
Delegación de Hacienda pública, 
acuerda que se diga así al Sr. Go
bernador civil de la provincia.

En el expediente sobre repara
ción de la cubierta del Palacio 
provincial, diose cuenta del infor
me del Negociado proponiendo el 
pliego de condiciones para la su
basta en licitación oral que la Co
misión tiene acordada con el fin de 
proceder á la venta de las planchas 
de plomo inservibles de las cañe
rías que se han desecho en el te
jado del expresado edificio; y la 
Comisión acuerda aprobar dicho 
pliego de condiciones y señalar el 
dia 20 de Diciembre próximo y ho
ra de las doce de su mañana para 
que se verifique dicha venta en el 
salón de sesiones de esta Comisión, 
asistiendo á nombre de la Diputa
ción el Sr. D. Juan José Arroyo, y 
que se publique dicho pliego en el 
Boletín oficial de la provincia.

Examinado el expediente deape- 
lacion interpuesta por D. Ecequiel 
Presa, vecino deQuintanas de Val- 
delucio, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito, 
por el que se ha obligado al recur
rente á cumplir el compromiso de 
echar á la manada de cerdas del 
pueblo el semental de dicha espe
cie por el término de un año: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede dejar sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento 
en razón á que no es dicha corpo
ración, sinó la autoridad judicial, 
la competente para resolver las 
cuestiones que se susciten sobre 
inteligencia y cumplimiento délos 
convenios que celebran los parti
culares para atenderá sus inte
reses.

La Comisión acuerda señalar el 
dia 4 de Diciembre próximo y la 
hora de las cinco de la tarde para 
celebrar la primera sesión del ex
presado mes.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 30 de Noviembre de 1889. 
—El Vicepresidente,Manuel Chico. 
= El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 4 de 
Diciembre de 1889.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico , y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Castrillo, Martí
nez, y Arroyo, diose lectura del 
acta déla anterior de 30 de No
viembre último y quedó aprobada.

Seguidamente se pasóá resolver 
los asuntos de'quintas señalados 
para este dia, habiéndoseadoptado 
los acuerdos siguientes:

Aldeas de Medina.—1889 —Pe
dro Fernandez Antoniano, número 
15: soldado sorteable.

Roa.—1889.—Angel de la Fuen
te Velasco, núm. 12: soldado sor
teable.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios de los Sres. Coroneles Je
fes de las Zonas militares de Bur
gos y de Vitoria participando que 
han recibido las relaciones que 
les han sido remitidas en cumpli
miento del art, 123 de la ley de 
reemplazos vigente.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Coronel Jefe de la Zona militar 
de Burgos haciendo presente que 
el mozo Sebastian Sastre Vitores, 
alistado por el Ayuntamiento de 
La Orra para el reemplazo de 
1888, fué sorteado en la Zona mili
tar de Aranda en Diciembre de 
dicho año, y que estando sujeto al 
resultado de dicho sorteo en vir
tud de lo dispuesto por las Reales 
órdenes de 7 de Diciembre de 1886 
y 29 de Agosto de 1887, debía ex
cluírsele de la relación de sortea- 
bles;. y la Comisión acuerda decla
rarle eliminado déla lista de sor- 
teables remitida á la Zona militar 
de Burgos con fecha 15 del actual.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 27 de No
viembre último, trasladando otro 
del Sr. Secretario del Gobierno 
General de la isla de Cuba, al 
que acompañan los documentos 
que acreditan haber resultado con 
la talla de 1 metro y 643 milímetros 
y útil para el servicio de las armas 
el mozo Martin Hornilla Leciñana, 
residente en aquella Antilla, alis
tado con el num. 1 por el Ayunta
miento de la Junta de Traslaloma 
para el reemplazo de 1887: la Co
misión acuerda ordenar al Alcal
de de la Junta de Traslaloma que 
remita el expediente de prófugo 
instruido y ultimado por el Ayun
tamiento de su presidencia antes 
del dia 14 del actual y hora de las 
cuatro de su tarde, que se le seña
la para conocer de dicho asunto, y 
que aquella autoridad local prac
tique las citaciones previas de los 
interesados para el expresado dia 
y hora por si quisieren compare
cer ante esta Superioridad.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial remi
tiendo el estado del movimiento de 
los expósitos y asilados de dicho 

establecimiento durante el mes de 
Noviembre último: la Comisión 
acuerda que sé remita á la Direc
ción general de Beneficencia por 
conducto del Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Diose lectura de un oficio de la 
Comisión provincial de Guipúzcoa, 
fechado en 28 de Noviembre últi
mo, en que se interesa que se re
mita á aquella Corporación un 
ejemplar impreso, ó en su defecto 
una copia autorizada del convenio 
que se celebró en esta Capital con 
los representantes de las seis pro
vincias restantes del distrito uni
versitario en el año de 1868 sobre 
sostenimiento del Colegio de sordo-. 
mudos y de ciegos de esta Capital, 
á cuyo convenio hace referencia 
la primera disposición de carácter 
general del reglamento aprobado 
por la Diputación de esta provin
cia en 6 de Abril de este año; y la 
Comisión acordó que se remita la 
copia autorizada de que queda he
cho mérito.

Diose cuenta de un oficio del Al
calde de Santa Cruz de la Salceda, 
fechado en 28 de Nouiembre últi
mo, dando conocimiento de que 
en aquel dia se habia presentado 
á su autoridad el mozo Segundo 
Ortega Sebastian, contra quien se 
habia instruido expediente de pró
fugo; y resultando que está señala
do el dia 7 del corriente para que 
la Comisión conozca de dicho ex
pediente, habiéndose oficiado ya 
al Alcalde al efecto de que practi
que Jas oportunas citaciones de los 
interesados: la Comisión acuerda 
quedar enterada de dicho oficio y 
que se esté á lo resuelto sobre el 
expresado asunto.

Vista la instancia de José Villa- 
verde y de su esposa, vecinos de 
Logroño,en que manifiestanqueen 
el dia 21 de Agosto de 1880 ingre
só en la casa de expósitos de esta 
provincia una niña que nació en la 
casa de grávidas de esta capital en 
el mismo dia á las diez y media de 
la mañana y pidiendo que se les 
entregue dicha niña para llevarla 
á su compañía: la Comisión acuer
da acceder á dicha pretensión.

Así bien acuerda la Comisión 
acceder á la petición formulada en 
instancia de esta fecha por D. Ra
fael Benito,vecino de esta Ciudad, 
en nombre y representación de D. 
Abdon de Alava, vecino del pueblo 
de San Formerio, perteneciente al 
Condado de Treviño, de que se le 
devuelva el documento, obrante en 
las oficinas de esta Corporación, de 
depósito da 2000 pesetas verificado 
para responder de la suerte de 
soldado de Enrique de Alava, alis
tado y declarado soldado sorteable 
por el expresado distrito municipal 
para el reemplazo de 1888.

( Continuará.)



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

D. Alejandro García del Pozo, Juez 
Instructor del partido de Aranda 
de Duero,
Hago saber: que en el expediente 

de exacción de costas impuestas á 
Guillermo García Penibañez (a) 
Pelines, vecino de La Aguilera, en 
causa que se le siguió por lesiones, 
se sacan á pública subasta:

Una viña, sita, como las que si
guen, en el término de la Aguilera 
y pago de Tras del Tercio, de 180 
cepas, tasada en 67*50 pesetas.

Otra á Porquera, de 290 cepas, 
en 72*50.

Otra á las Carrascas, de 160 ce
pas, en 40.

Una tierra á las Carretas, de 6 
celemines, en 15.

Otra á la Porquera, de 3 cele
mines, en 6.

Otra á Galón, de 6 celemines, 
en 5.

Un tablar de huerto al camino 
del Convento, de medio celemin, 
en 15.

La cuarta parte de un suelo en 
bodega de las Cayuelas, en 3*50.

Cincuenta cántaraa de envás en 
bodega de la Ermita, en 50.

Cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado y en el municipal de La 
Aguilera el dia 4 de Enero próxi
mo y hora de las diez de su ma
ñana, donde podrán concurrir los 
licitadores y les serán admitidas 
sus proposiciones, siendo arregla
das á la ley; advirtiendose que 
por no haber título de propiedad 
esta subasta se hace con sujeción 
á lo prevenido en la regla 5.a del 
art. 42 del reglamento hipotecario.

Dado en Aranda de Duero á 9 de 
Diciembre de 1889. — Alejandro 
García del Pozo—El Actuario, Gre
gorio Martin y Alonso.

Miranda de Ebro.

D. Luis Moreno y Fernandez de la 
Hoz, Juez de primera instancia 
de Miranda de Ebro y su partido, 
Hago saber: que el dia 13 de 

Enero del próximo año de 1890, á 
las once de su mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su
basta de una casa sita en Pancor- 
bo, y su calle de la Plaza Mayor, 
señalada con el núm. 27, tasada 
en 1750 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta, debiendo 
advertir que dicha casa tiene so
bre sí la carga anual de 5 escudos 
500 milésimas que se pagan á D. 
José Uriarte, vecino de Orduña, 
por réditos de censos; que sobre la 
misma finca se halla constituida 
hipoteca voluntaria por cantidad 

de 2494 escudos 900 milesimas á 
que asciende el valor de los bie
nes de los hijos de la Bonifacia 
Busto, Prudencia, Isabel, Pedro y 
Juan Castillo y Busto, de los que 
aquella fué nombrada curadora 
ad-bona; que la misma finca ha si
do embargada á favor de la Ha
cienda por cantidad de 347 pese
tas 76 céntimos de principal y 92 
pesetas 16 céntimos por intereses, 
recargos y costas, en providencia 
dictada en el expediente de apre
mio contra la Bonifacia Busto Bé
lica, por falta de pago de contri
bución territorial y sal, primer 
trimestre de 1884-85 y atrasos; que 
para tomar parte en la subasta de
berá consignarse sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos cuartas partes de la tasa
ción; que el rematante deberá su
plir la falta de títulos de propiedad 
para que pueda otorgársele la es
critura, cuyos gastos serán de 
cuenta del deudor, y que los gas
tos de escritura serán satisfechos 
por el comprador.

Dado en Miranda de Ebro á 16 
de Diciembre de 1889.=Luis Mo
reno y Fernandez de la Hoz.=Por 
mandado de S. Sría., Pedro Nieva.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las penas pecuniarias que 
le fueron impuestas al penado Jor
ge Requejo de la Torre, vecino de 
Nava, en la causa criminal que se 
le formó y siguió sobre lesiones, 
se te venden los bienes muebles y 
raíces siguientes:

Una mesa de pino, tasada en 2 
pesetas.

Una arca de pino sin cerradura 
en 2.

Un taburete de pino, en 0*50.
Una sartén pequeña, en 1.
Una viña en término de Nava, 

al pago del Orcajo, de 300 cepas, 
en 112*50.

Un majuelo en dicho término, 
al pago del Monte, de 150 cepas, 
en 56*25.

Otra viña en dicho término^y 
pago de Patalisa, de 150 cepas, 
en 56*25.

Una tierra en dicho término, al 
pago de la Valija, de 39 áreas, 
en 75.

Un erial en el mismo término y 
pago de los Miles, de 13 áreas, 
en 175.

Otro erial en dicho término, al 
pago de Fuente la Puerta, de 13 
áreas, en 10.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
dichos bienes, pueden concurrir á 
hacer postura el dia 30 del actual 
y hora de las once de su mañana 

en la sala audiencia de este Juz
gado y en el municipal de Nava, 
advirtiendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de dichos bienes, sin cuyo 
requisito y el de presentar la cé
dula personal no serán admitidos.

Dado en Roa á 12 de Diciembre 
de 1889,—Andrés Perez Nisarre. — 
Por su mandado, Eleuterio Arron- 
tes.

Reinosa.

D. Felix Jarabo y García, Juez de 
instrucción de esta villa de Rei
nosa y su partido,
Hago saber: Que en la noche 

del 27 de Noviembre último des
apareció en el camino que desde 
Páramo se dirige á San Andrée de 
los Carabees el vecino de Arroyal 
Pedro García Diez, sin que se haya 
podido averiguar su paradero; y en 
su vista, ruego á las Autoridades 
civiles y militares, y encargo á los 
Agentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios Ies sugiera su 
celo procuren averiguar el parade
ro del expresado Pedro García Diez, 
poniéndolo, en caso de se ser ha
llado, en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Reinosa á 17 Diciembre 
de 1889.—Felix Jarabo.=Por su 
mandado, Laureano Medina.

ANUNCIOSJJFHMALES.
Alcaldía de Los Ralbases.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Los Balbases 16 de Diciembre 
de 1889. = El Alcalde, Eloy Gas- 
trillo.

Igual anunciohacen losAlcaldesde
Barrio de San Felices.
Ciadoncha.
Pinilla de los Moros.
Prádanos de Bureb.a.
Ontoria de Valdearados.
Nebreda.
Lerma.

Palazuelos de Muñó.
Celada del Camino.
Quintanadueñas.
Cameno.
Cubillo del Campo.
Sarracín.
Las Celadas.
Santivañez Zarzaguda.
Madrigal del Monte.
Villaverde del Monte.
Quintanillabon.
San Quirce de Riopisuerga.

Alcaldía de Zarzosa de Riopisuerga

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año de 
1889-90 por la Junta nombrada al 
efecto, queda expuesto al público 
por ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
examinarle los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones los que se 
consideren agraviados, y pasado 
el plazo celebrará sesión la Junta 
para resolver las reclamaciones 
que por escrito se presenten y oir 
verbalmente las que se hagan en 
el acto del juicio de agravios, pre
viniendo que terminado el plazo 
marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Zarzosa de Riopisuerga 17 de 
Diciembre de 1889. — El Alcalde 
interino, Antonio Alonso.

En la noche del dia 4 del actual 
fueron sustraídas de la casa de 
León Angel Perez, vecino de Ven
tosa de Riopisuerga, tres mulas de 
su propiedad, cuyas señas se ex
presa á continuación:

Una muía negra, de 7 cuartas y 
2 dedos de alzada, falsa, de 8 á 9 
años, colina, rozada de las patas, 
y la oreja derecha cortada de un 
tijeretazo.

Otra, castaña oscura, de 7'cuar
tas y 2 dedos, de 12 á 13 años, coja 
de la mano izquierda y labrada de 
la derecha.

Otra mas vieja que las anterio
res, negra, de 7 cuartas y 4 ó 5 
dedos de alzada, colina, con la 
dentadura muy grande y fea.

En su consecuencia ruego á to
das las autoridades y Guardia civil 
procedan á averiguar el paradero 
de dichas tres mulas, y caso de ser 
habidas ponerlo en conocimiento 
de esta Alcaldía ó del interesado 
León Angel en Ventosa de Riopi
suerga, provincia de Falencia.

Zarzosa de Riopisuerga 17 de 
Diciembre de 1889.=E1 Alcalde 
interino, Antonio Alonso.

Imprenta de la Diputación provincial,


